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bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la so-
ciedad a la nueva normativa sobre instituciones de inver-
sión colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de inversión colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. 
Adopción de texto refundido de Estatutos según modelo 
normalizado de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

Octavo.–Facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, número 88, de Madrid, las cuentas anuales, 
el informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas, así como el informe del Consejo de Administra-
ción sobre las mencionadas modificaciones de capital 
social y los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. 
Dicha información se enviará de forma inmediata y gra-
tuita a los accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Antonio Heredero Castellanos.–24.474. 

 VALQUI, S. A.
Junta General Ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los accionistas de la misma a la 
Junta General que, con carácter de Ordinaria, tendrá lu-
gar en Cadrete (Zaragoza), Carretera de Valencia, kiló-
metro 10,400, Polígono Agrinasa, nave 15, el día 13 de 
junio de 2006, a las 17 horas, en primera convocatoria, y 
el siguiente día, en segunda convocatoria, en caso de no 
reunirse en la primera el quórum legal, en el mismo lugar 
y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales y de la 
propuesta de aplicación del resultado correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
administración de la sociedad.

Tercero.–Modificación del artículo 11.º de los Estatu-
tos Sociales, relativo a la transmisión de acciones.

Cuarto.–Traslado del domicilio social y consiguiente 
modificación del artículo 6.º de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Otorgamiento de poderes.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la LSA, cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como el informe de auditoría.

Asimismo los señores accionistas tienen el derecho a 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de las 
modificaciones estatutarias propuestas y del informe so-

bre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito de 
dichos documentos.

Cadrete, 27 de abril de 2006.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, Beatriz Poves Royo.–23.073. 

 VICENTE GABILONDO E HIJOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Se convoca a los Señores Accionistas para la celebra-
ción de la Junta General Ordinaria que tendrá lugar en 
primera convocatoria el día 30 de mayo de 2006 a las 
dieciséis horas, en la sede social, barrio Málzaga, s/n, 
Soraluce (Guipúzcoa) y, en su caso, en segunda convoca-
toria el día siguiente en el mismo lugar y hora, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión del ejercicio 
de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de distribución del resultado del ejercicio.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
administrador.

Cuarto.–Revisión y actualización anual de la remune-
ración del Organo de Administración.

Quinto.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de reelección y/o nombramiento de auditor de la 
Sociedad.

Sexto.–Facultar al Administrador de la Sociedad para 
realizar cuantas subsanaciones, aclaraciones y adiciones 
fueren precisas para la inscripción de los acuerdos adop-
tados, si ello fuera necesario.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del acta de la Junta.

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria, se encuentran a disposición de los señores 
accionistas, en el domicilio social, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
así como el informe de los auditores de cuentas de la 
Sociedad, teniendo los señores accionistas el derecho a 
obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de los mis-
mos.

Soraluce, 26 de abril de 2006.–El Administrador úni-
co, Roberto Gabilondo Urra.–23.082. 

 VICH INDUSTRIAL, S. A.
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 

acordado convocar a los accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social, sito en 
la carretera de Roda, 66, de la ciudad de Vic, el día 14 de 
junio de 2006, a las diecisiete horas, en primera convoca-
toria o, si no se alcanzara el quórum exigido, el siguiente 
día 15, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora, para deliberar y tomar acuerdos sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) así como el Informe de Gestión, todo 
ello correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión del Consejo de Administración en el ejercicio 
2005.

Tercero.–Aplicación de los resultados obtenidos en el 
ejercicio 2005.

Cuarto.–Renovación y/o, en su caso, nombramiento 
de los miembros del Consejo de Administración.

Quinto.–Aprobación del Acta en la propia Junta o, en 
su caso, nombramiento de Interventores.

Podrán asistir a la Junta General, personalmente o re-
presentados, conforme disponen los Estatutos Sociales, 

los accionistas que tengan inscritas sus acciones en el 
Libro Registro de acciones, con cinco días de antelaciónn 
a aquel en que haya de celebrarse la Junta.

Todos los documentos que han de ser sometidos a 
examen y aprobación de la Junta General, así como el 
Informe de los Auditores de Cuentas, podrán ser exami-
nados desde esta fecha por los señores accionistas en el 
domicilio social de la Sociedad, pudiendo solicitar copias 
de los mismos, que les serán facilitadas de forma inme-
diata y gratuita.

Vic, 20 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Jordi Benet Camps.–22.999. 

 VIÑAS DELGADO ÑUDI, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de 14 de 
abril de 2006, se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que se celebrará, en primera con-
vocatoria, a las trece horas del día 23 de junio de 2006, en 
la finca «Pastranilla» y en segunda convocatoria, en igual 
hora y lugar, el día 24 de junio del mismo año, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede del infor-
me de gestión, cuentas anuales y gestión del Consejo de 
Administración relativos al ejercicio del año 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede de la 
propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta en cual-
quiera de las modalidades previstas por la Ley.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la recepción de la presente convocatoria, 
los accionistas podrán examinar en calle Ancha, 24, de 
Sanlúcar de Barrameda, todos los documentos sujetos a 
aprobación.

Sanlúcar de Barrameda, 20 de abril de 2006.–Francis-
co de la Yglesia Delgado, Presidente del Consejo de Ad-
ministración.–22.973. 

 WORLD POLICY, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en la calle Monte Esquinza, número 48, de Madrid, 
el día 20 de junio de 2006, a las doce horas, en primera 
convocatoria y, al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y resolver 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales ( Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como el informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración desarrollada durante 2005.

Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Cuarto.–Variación, si procede, del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
los Auditores de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos de exclusión de 
cotización de las acciones de la sociedad, incorporación 
de las mismas al nuevo Mercado Alternativo Bursátil, 
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adoptados en la Juntas generales de accionistas celebra-
das en los años precedentes.

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley 
de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de 
noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 
1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modificaciones 
introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la 
Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad 
Anónima Europea domiciliada en España, en base al mo-
delo normalizado publicado por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores. Derogación íntegra de los Estatutos 
sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112, 
144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José María Mingot Aznar.–24.437. 

 WTC ALMEDA PARK, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el Moll de Barcelona, s/n, 
Edifici Est, 1.ª planta, Barcelona, el 15 de junio de 2006, 
a las 13:00 horas, en primera convocatoria, y en su caso, 
el siguiente 19 de junio de 2006, en segunda convocato-
ria, en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio.

 ZENTO MEDICAL, S. L.
(Sociedad absorbente)

ZENCARE, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales de socios de 
Zento Medical, Sociedad Limitada, y Zencare, Sociedad 
Limitada, celebradas el pasado 15 de marzo de 2006, 
acordaron por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des, mediante la absorción de Zencare, Sociedad Limita-
da, por parte de Zento Medical, Sociedad Limitada, con 
la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y el 
traspaso en bloque de todo su patrimonio en favor de la 
sociedad absorbente.

Se hace constar que socios y acreedores tienen dere-
cho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 

 ZUZENEAN, S. L.
Junta general extraordinaria

Se hace pública la convocatoria del órgano de admi-
nistración de la compañía a sus accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que tendrá lugar en el término 
municipal de (48940) Leioa, calle Luis Bilbao Líbano, 
número 38, departamento 4.º, el día 22 de mayo de 2006, 
a las nueve horas y treinta minutos, en primera convoca-
toria, y en segunda convocatoria en el mismo lugar el día 
22 de mayo de 2006, a las diez horas y treinta minutos, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Disolución, liquidación y extinción de la 
sociedad.

Segundo.–Conversión de la Administradora Única en 
Liquidadora Única.

Tercero.–Aprobación, si procede, del balance de li-
quidación, del informe del Administrador y del proyecto 
de división, con cesión global del activo y pasivo de la 
Sociedad, al socio único, doña María Idoya Fresnedo 
Arri.

Cuarto.–Elevación a público de los acuerdos sociales 
y operaciones de ejecución de los mismos.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
a partir de la presente convocatoria, a solicitar y obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, todos los 
documentos sometidos a aprobación de la Junta, en los 
términos previstos en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, y a solicitar por escrito los informes y 
aclaraciones que estimen precisos sobre los asuntos com-
prendidos en el orden del día. (Pueden realizar las solici-
tudes para el envío de la documentación al teléfono 
94.475.33.95.) 

Leioa, 21 de abril de 2006.–La Administradora Única, 
María Idoya Fresnedo Arri.–23.093. 

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social.

Cuarto.–Renuncia y nombramiento de Consejeros de 
la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria los socios podrán 
examinar en el domicilio social y obtener, de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta general de accionistas.

Desde la publicación de la presente convocatoria, los 
socios podrán solicitar por escrito con anterioridad a la 
Junta general de accionistas, o verbalmente durante la 
misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y 
demás a que se refiere al artículo 112 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Los accionistas que no asistan personalmente a la 
Junta general podrán hacerse representar en la misma por 
medio de otra persona, cumpliendo los requisitos y for-
malidades exigidos por los Estatutos sociales y por la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la convocatoria de una Junta 
general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria.

Barcelona, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Manuel Farnós Jaques.–25.378. 

y de los Balances de fusión. Asimismo, se hace constar 
que los acreedores de las sociedades participantes en la 
fusión pueden oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes, a contar desde la tercera y última publicación de 
este anuncio, en los términos previstos en la Ley.

Barcelona, 15 de marzo de 2006.–Doña Verena Knuth 
Schultheis, don Juan Joaquín Knuth Schultheis y don Pe-
dro Germán Knuth Schultheis, Administradores solidarios 
de Zento Medical, Sociedad Limitada, y don Javier Santos 
Soler, Administrador único de Zencare, Sociedad Limita-
da.–23.189. y 3.ª 9-5-2006 
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